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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MInisterio de Justicia

juzgado de lo social n.º 1 DE MELILLA

172.- Notificación a Promociones Garab, S.L. en ejecución de TÍtulos 
Judiciales 195/2016.

N.I.G.: 52001 44 4 2015 0000448.

ETJ EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000195/2016

Procedimiento origen: DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000420/2015.

Sobre: DESPIDO.

DEMANDANTE/S: D/ña: ABDERRAHIM AZIRAR.

ABOGADO/A: LUIS MIGUEL SÁNCHEZ CHOLBI.

DEMANDADO/S: PROMOCIONES GARAB, S.L.

EDICTO

D.ª MAGDALENA ZARAGOZA PÉREZ, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000195/2016 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª ABDERRAHIM AZIRAR contra 
PROMOCIONES GARAB, S.L. sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución:

“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA SRA. D.ª MAGDALENA 
ZARAGOZA PÉREZ

En MELILLA, a veintiuno de febrero de dos mil diecisiete.

Visto el estado de las presentes actuaciones acuerdo:

Señalar vista para el próximo día 21 de marzo del 2017 a las 11:15 horas, según 
establece el artículo 280 de la LRJS.

Practíquense las notificaciones por Edictos, a la Empresa GARAB, S.L., según lo 
dispuesto en el artículo 59 de la LJS.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien 
dicta esta resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación 


